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ACTA de la sesión celebrada el día 7 de JUNIO de 2010, para la selección de 
UN/A INFORMÁTICO/A PARA EL PROGRAMA TERRITORIAL DE EMPLEO DEL 
AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE ASTURIAS. 

 En la Casa Consistorial, siendo las 8:00 horas del día citado, se reúne el Tribunal 
nombrado por Resolución de Alcaldía de fecha 19 de mayo de 2010, quedando 
constituido de la siguiente forma: 
 

Presidente: José Granel Ramón 
Secretaria:  Mª Leonor Bango Valdés 
Vocales: Carlos Martínez Rodríguez 
  Mª Isabel Povedano Palacio 
  Ángel Escotet Rodríguez 
   

Primero.-  De conformidad con las Bases de la convocatoria aprobadas por Resolución 
de la Alcaldía de fecha 12 de marzo de 2010, el Tribunal decide efectuar una prueba 
escrita consistente en 20 preguntas tipo test, con varias respuestas alternativas de las 
cuales sólo una es válida; no se puntuarán negativamente las respuestas incorrectas. 
 

Segundo.-  Finalizada la prueba se corrige la misma y se procede a realizar entrevista 
curricular a la única aspirante presentada, al haber obtenido el mínimo de 5 puntos 
exigidos en la base octava de la convocatoria, para pasar a la fase de concurso. 
 

 Una vez concluida la entrevista se valoran las circunstancias personales de la 
citada aspirante, obteniendo las puntuaciones que se detallan a continuación: 
 

PRUEBA

(Max. 10 p.)

PRÁCTICA

CASTILLO ALAMO, ANA MARIA
1 RODRÍGUEZ GUERRERO, ROSARIO 8 0,5 1,5 10

NO PRESENTADA

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE
TEÓRICO Y/O

CURRICULAR

TOTAL
ENTREVISTACIRCUNSTANCIAS

PERSONALES

 
 
 

Tercero.- A la vista de las puntuaciones el tribunal propone la contratación de  Dª 
ROSARIO RODRÍGUEZ GUERRERO. 
 
 

  Se da por finalizo el acto siendo las 10 horas de día citado en el encabezamiento, 
firmando todos los miembros del Tribunal. 
 

 

 
José Granel Ramón  Carlos Martínez Rodríguez   

 
 

Ángel Escotet Rodríguez Mª Isabel Povedano Palacio 
Ante mí: 

         LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
 

Mª Leonor Bango Valdés 


